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El editor (director) de una revista biomédica puede
verse implicado en tomar decisiones comprometidas
ante artículos recibidos para publicación o incluso ya
publicados y que pueden ser resultado de una dudosa
conducta de los autores. Estos hechos son afortuna-
damente infrecuentes, pero no anecdóticos. Entre
1997 y 2004, el Committee on Publication Ethics
(COPE) recibió un total de 212 denuncias de fraude
que pudieron comprobarse en al menos 159 (75%)
de ellas [1]. Los motivos de acusación fueron desde
la duplicidad total o parcial de los artículos hasta la
falsificación de datos, el plagio o la mala praxis en
las investigaciones o en la práctica clínica. 

Sobre la multiplicidad de publicación de artículos
científicos tenemos frecuentes ejemplos. Muchos de
ellos se justifican en que revistas como, por ejemplo,
Angiología, no logran una difusión y un impacto sig-
nificativos, y por tanto, si el artículo se ha logrado
publicar en una revista indexada en Medline, el envío
en publicación fragmentada (‘salami’) o literal a
Angiología puede considerarse casi un honor. Como
editor, tengo que expresar mi clara oposición a estas
prácticas, ya que nuestro objetivo es alcanzar el nivel
de las revistas indexadas. Y en todo caso, estas publi-
caciones deberían tener referencias cruzadas o limi-

tarse a ser ‘cartas al director’. Creo que es admisible
y comprensible la publicación inicial en nuestra re-
vista como órgano de expresión de nuestra sociedad
científica, y posteriormente publicarse en una revista
de primer nivel de difusión internacional. Un objeti-
vo inexcusable a lograr sería la referencia de Angio-

logía en el segundo artículo.
Mención aparte merecen los artículos basados en

prácticas clínicas incorrectas o los basados en datos
falsos, inventados o fabricados en claro fraude cien-
tífico. Este comportamiento merecerá un artículo
editorial en un próximo número, analizando parale-
lamente el concepto y responsabilidad de la autoría
científica [2]

Otro tipo de fraude a la comunidad científica es el
plagio. El concepto de plagio puede extenderse des-
de la apropiación de los datos de un trabajo previo y
la construcción de un nuevo artículo sobre el ante-
rior, hasta la copia de frases completas o párrafos sin
citar su fuente original. Cuando hay variación en el
idioma, y más en un lenguaje técnico, el plagio pue-
de ser inocente si entre las referencias figura la cita
del artículo original. Es importante valorar la exten-
sión del texto plagiado y la importancia y objetivo
del artículo. A veces, motivos lingüísticos o inexpe-
riencia de los autores pueden conducir a situaciones
embarazosas [3,4].

Recientemente hemos recibido una supuesta acu-
sación de plagio en una nota clínica publicada en
Angiología, basada en la trascripción de frases litera-
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compromiso del director la persecución y restitución
de cualquier fraude al respecto [5].
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les de la introducción y discusión del artículo origi-
nal. Les comunicamos a los autores nuestra preocu-
pación y les pedimos explicaciones, las cuales no
han sido del todo satisfactorias, ni en tiempo ni en
forma. Sin embargo, en este caso hemos juzgado que
el plagio puede catalogarse de ‘menos grave’, ya que
los autores sitúan el artículo supuestamente plagiado
como primera referencia bibliográfica. 

Hemos preferido salvar el honor de los autores de
los dos artículos, pero sí nos ha parecido oportuno
hacer constar en este editorial nuestra preocupación
por los posibles casos que pueden surgir en el futuro.
Los coautores y revisores de la revista deben velar
por la integridad de los artículos publicados, y es


